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El presente documento es una síntesis del análisis 
retrospectivo realizado por la consultora Urbana so-
bre la visión y proyección del crecimiento urbano de 
Bogotá plasmados en los diferentes instrumentos 
de ordenamiento territorial desde la década de 1970 
hasta la actualidad.  Con este documento se espera 
presentar una visión amplia de los diferentes enfo-
ques de los ejercicios de planeación recientes, que 
permita identificar la evolución de los temas funda-
mentales y su impacto en el crecimiento y el modelo 
proyectado de la ciudad.
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Ciudadela Colsubsidio, Fuente: Meseta Films, 2014
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Presentar una revisión de los 
Acuerdos y Decretos Distritales que 
han determinado los lineamientos 
para el desarrollo urbano de la ciudad 
desde 1979 hasta 2021, con el fin 
de comprender los cambios sobre la 
visión y modelo de ciudad. De igual 
forma, se resaltan las diferencias 
o similitudes conceptuales entre
los diferentes instrumentos de
ordenamiento territorial que ha tenido
la ciudad para finalizar con una serie
de recomendaciones para mejorar los
procesos normativos de los planes de
ordenamiento.

El desarrollo del documento consta 
de dos partes. En la primera se 
realizará un análisis de la visión 
de ciudad, estrategia normativa y 
proyectos relevantes propuestos en 
el Acuerdo 7 de 1979, Acuerdo 6 de 
1990, Decreto 190 de 2004, Decreto 
364 de 2013 (MEPOT), RG – POT de 
2019 y el Decreto 555 de 2021.

La segunda parte del documento presenta los 
hallazgos resultantes del proceso de revisión 
de los instrumentos de ordenamiento para 
evidenciar cuáles fueron los procesos de 
cambio en la visión de la ciudad y resaltar 
aquellos puntos comunes entre cada uno de 
estos.  

La revisión de los planes de ordenamiento 
estará centrada en tres temas: Visión de 
ciudad, estrategia normativa y proyectos. El 
primer tema, visión de ciudad, se compone 
de los siguientes elementos: Modelo de 
crecimiento y región, naturaleza y espacio 
público, infraestructura y movilidad, zonificación y 
usos del suelo, y vivienda. 

Edificio Avianca 1969, Bogotá, Fuente: Rudolf Schrimpff

Avenida 26 Centro Internacional de Bogotá, Fuente: Rudolf Schrimpff
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El Acuerdo 7 de 1979, reglamentado por los 
Decretos 823 y 824 de 1980, fue la respuesta 
normativa a las condiciones socioeconómicas 
de la ciudad, derivadas de las dinámicas de 
migración interna y el aumento de la deman-
da de vivienda. Este acuerdo tenía la finalidad 
de controlar el crecimiento y expansión de la 
ciudad. Para lograrlo, se aumentaron las den-
sidades al interior y se redujeron las urbaniza-
ciones en áreas agrícolas colindantes.

1 . 1

Coliseo  el campín en 1979, 

Fuente: https://twitter.com/historiafotbog/status/1206328968531591177

Coliseo el Campín en 1979, Bogotá
Fuente: https://twitter.com/historiafotbog/status/1206328968531591177
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Definido como un modelo de ciudad con de-
sarrollo controlado donde se buscó contener 
el crecimiento urbano al definir un límite a la 
expansión y control sobre las zonas de den-
sificación.

Para atender la demanda de suelo se imple-
mentaron tres mecanismos: 1. Utilización de 
las áreas disponibles dentro del perímetro 
sanitario, 2. Densificar 5.000Ha ya desarro-
lladas, y 3. Regular el crecimiento mediante 
la utilización concertada de áreas dentro del 
perímetro distrital (4.150 Ha). 

El modelo territorial propuesto se sustentó en 
modelos extranjeros de centralidades y multi-
centros conectados por ejes; por ejemplo, el 
modelo de “Ciudad dentro de la Ciudad” del 
economista Lauchlin Currie. La estructura ur-
bana propuesta buscaba la descentralización 
de las actividades y de los centros de empleo, 
para esto, se diseñó una estructura de corre-
dores lineales de actividad múltiple sobre los 
ejes viales de tráfico lento que finalizaban en 
áreas o bolsas de actividad residencial.

MODELO DE CRECIMIENTO Y 
REGIÓN

Modelo ajustado al territorio, Fuente: DAPD 1981

Según el Acuerdo 7, la protección de los ele-
mentos naturales se encontraba determinada 
por la capacidad agrológica del suelo, es de-
cir, los suelos protegidos se determinaban en 
función de la productividad de los mismos. Al 
interior de Bogotá se protegieron las zonas 
verdes de gran escala, mientras que, la provi-
sión de espacio público se delegó al desarro-
llo de nuevas urbanizaciones, se entregaban 
nuevos espacios sin control sobre las carac-
terísticas o diseño.

NATURALEZA Y ESPACIO 
PÚBLICO

Esquema de vivienda POT 190, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022
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La lógica económica, entendida como el va-
lor agrológico de los suelos del distrito y la 
presión del desarrollo inmobiliario, fueron las 
variables que definieron los suelos urbaniza-
bles y agrícolas de la ciudad. Esto permitió 
que se generaran presiones sobre las áreas 
externas adyacentes al perímetro urbano, las 
cuales no contaban con la reglamentación ne-
cesaria para responder al desarrollo de estas. 

El Acuerdo 7 separó el perímetro de servicios 
públicos del perímetro distrital, lo que permitió 
clasificar los suelos en su interior con usos di-
ferentes al urbano y agrícola. Adicionalmente, 
este Acuerdo presenta, por primera vez, los 
tratamientos del suelo, los cuales se encon-
traban determinados según la edad de la edi-
ficación, localización, estado de la construc-
ción y entorno urbano.  

• Tratamiento de desarrollo: áreas sin soportes 
urbano o con soportes incompletos.

• Tratamiento de conservación.
• Tratamiento de renovación.
• Tratamiento de redesarrollo.
• Tratamiento de conservación histórica.

ZONIFICACIÓN Y USOS DEL 
SUELO

Zonificación de la ciudad, Fuente: DAPD 1981

La estructura de la malla vial se conformó por 
ejes viales de tráfico rápido asociados con las 
vías de acceso a la ciudad y los corredores de 
tráfico lento asociados con los ejes de activi-
dades múltiples. Estos dos tipos de corredores 
eran complementados en sentido transversal 
con ejes de transporte de pasajeros o de carga 
(Avenida Regional Longitudinal y Avenida Bo-
yacá). 

En cuanto a los servicios públicos, se definió 
el límite de prestación dentro de las políticas 
de desarrollo físico, siendo esto determinante 
para el desarrollo urbano y el crecimiento de la 
ciudad. Actualmente, este sigue siendo uno de 
los principales criterios para la delimitación del 
suelo urbano.

INFRAESTRUCTURA Y 
MOVILIDAD

Modelo de ciudad con crecimiento controlado, Fuente: DAPD 1981



18Visión de Ciudad: Buenas prácticas de urbanismo para Bogotá

Para la implementación del Acuerdo, se 
asignaron tratamientos y áreas de actividad 
para toda la ciudad representadas en 29 fi-
chas normativas con las condiciones de de-
sarrollo para cada manzana de la ciudad.

ESTRATÉGIA NORMATIVA
Las políticas de orden nacional como la Uni-
dad de Poder Adquisitivo Constante (UPAC) 
de 1972 y la vivienda de interés social (VIS) 
de 1982, buscaron impulsar la construcción 
y la dinamización de la economía del país. 
Sin embargo, sumado a lo propuesto por el 
Acuerdo 7, se terminó incentivando planes de 
vivienda con una aproximación de escala pre-
dial sin mayor consideración de la escala de 
ciudad y de los sistemas que la componen. 

Lo propuesto en el Acuerdo 7 sugería aumen-
tar la densidad poblacional dentro del períme-
tro urbano. Como resultado, los nuevos desa-
rrollos definían nuevas densidades para los 
lotes de vivienda unifamiliar en multifamiliar 
o generaban grandes proyectos inmobiliarios 
como el Megaproyecto de El Tunal en 1984 o 
la Ciudadela Colsubsidio en 1986.  El afán de 
aumentar el número de unidades de vivien-
da dejó relegadas a las familias con menores 
recursos, acentuando así, las dinámicas de 
ocupación y construcción de asentamientos 
informales. Así las cosas, esta norma facilitó 
la densificación en los barrios principalmen-
te para población de estratos medios y altos, 
mientras que, otros barrios permanecieron 
iguales o con procesos de transformación 
lenta.

VIVIENDA

A pesar que la norma estaba enfocada al 
desarrollo predio a predio, el marco norma-
tivo permitió el desarrollo de grandes piezas 
de ciudad como la Ciudadela Colsubsidio y 
El Tunal, donde el número de unidades de 
vivienda multifamiliares fueron de 8.200 y 
14.200 respectivamente. Por otra parte, se 
resalta la formulación del Programa Integra-
do de Desarrollo Urbano para la Zona Orien-
te de Bogotá (PIDUZOB), el cual atendió el 
mejoramiento de barrios como Ciudad Bolí-
var.

PROYECTOS

Zonas de actividades especializadas aisladas del tejido residencial, 
Fuente: DAPD 1981Esquema de áreas agrológicas y los Cerros, Fuente: DAPD 1981
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Este plan se fundamentó en el acuerdo 7 y 
adoptó actualizaciones normativas según la 
Ley 9 de 1989. Adicionalmente, el articulado 
buscó mitigar las afectaciones de las condi-
ciones habitacionales causadas por la baja 
oferta de vivienda para los sectores con me-
nores ingresos, la consolidación de asenta-
mientos informales y la desarticulación entre 
políticas nacionales y distritales en materia de 
vivienda.

1 .2

Panorama de la ciudad de Bogotá en 1990, 

Fuente: https://twitter.com/historia_bogota/status/1223399211707838469
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El modelo de ocupación del territorio buscó 
regular el crecimiento urbano, a partir de una 
normativa enfocada en el desarrollo predio a 
predio y la revisión del contexto regional. Adi-
cionalmente, adoptó lo establecido por la Ley 
de Reforma Urbana frente a la incorporación 
de los Planes de Desarrollo, reglamentación 
de los usos del suelo, definición del porcen-
taje de cesiones obligatorias, desarrollo del 
plan vial, de servicios públicos y obras públi-
cas, así como de la reserva de suelo para vi-
vienda de interés social. 

Por otra parte, el Acuerdo 6 consideró dos 
ámbitos para la planeación de la ciudad. El 
primero desde la actuación pública orientada 
a la formulación de planes sectoriales de sis-
temas urbanos y, una actuación privada regu-
lada por la norma urbanística (tratamientos y 
áreas de actividad).

MODELO DE CRECIMIENTO Y 
REGIÓN

Clasificación de la malla vial según su función, Fuente: Cendales Mora, 2014

Frente a los elementos naturales de la ciudad, 
el Acuerdo 6 incluyó en la política de desa-
rrollo urbano la definición de conservación y 
rehabilitación de los elementos naturales que 
conforman los recursos ecológicos y ambien-
tales de la ciudad como el sistema montaño-
so o el orográfico. De igual forma, determinó 
la necesidad de identificar y georreferenciar 
dichos elementos.  

Para el espacio público, mediante lo dispues-
to en la Ley 9 de 1989, se diseña el Plan de 
Espacio Público, el cual permite la conforma-
ción, incorporación, regulación y conserva-
ción de los inmuebles constitutivos del espa-
cio público. Este Acuerdo fue el primero en 
resaltar el papel del espacio público como eje 
estructurador del territorio y su importancia 
para la cohesión social de la ciudad.

NATURALEZA Y ESPACIO 
PÚBLICO

Listado y georreferenciación de elementos ambientales y elementos de espacio público.
Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022
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La propuesta mantiene cuatro usos base (vi-
vienda, industria, dotacional y comercio) y los 
clasifica a partir de la escala en tres niveles 
bajo, medio y alto. A partir del Acuerdo 6 la 
ciudad propone cambios del uso del suelo 
para aquellas áreas de la ciudad que cuentan 
con mayor tiempo de construcción. Por esto, 
se incluyen nuevas zonas de actividad comer-
cial y de servicios, incentivando un cambio en 
su uso y en las dinámicas de la ciudad.

Estrategia de zonificación de usos ,1990, Fuente: Acuerdo 6

ZONIFICACIÓN Y USOS DEL 
SUELO

Reglamentado por el Decreto 323 de 1992, el 
cual definió el sistema vial general y de trans-
porte masivo, la red vial local y los equipa-
mientos viales. Este plan incluyó la gestión de 
la malla vial construida, la reserva vial y la ci-
cloinfraestructura. Asimismo, se establecieron 
jerarquías para la malla vial según su función, 
localización y uso en 6 categorías (transpor-
te inter-regional, transporte público colectivo, 
transporte liviano, tránsito pesado, vías vere-
dales y paisajísticas), igualmente se asignó el 
tipo de perfil vial de cada corredor (V-0 a V-9) 
para establecer la capacidad de cada uno. De 
esta norma, se puede evidenciar la primera 
aproximación entre la relación del crecimiento 
urbano direccionado por un plan vial y la priori-
zación de las obras en la ciudad.

INFRAESTRUCTURA Y 
MOVILIDAD

Regulación y crecimiento urbano predio a predio, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022
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El planteamiento normativo del Acuerdo 
consistió en la formulación de códigos ur-
banos que definieron el tratamiento y área 
de actividad para cada sector de la ciudad. 
Estos códigos se representaron sobre 54 
planchas reglamentadas a través de 3 de-
cretos distritales. A partir de este Acuerdo 
se resalta el papel del Departamento Ad-
ministrativo de Planeación Distrital (DAPD) 
en la definición de la norma urbana para la 
ciudad, aprobación de licencias y desarrollo 
de la ciudad.

ESTRATEGIA NORMATIVA
Para la generación de vivienda, el plan propu-
so clasificar la ciudad por rangos y zonas de 
densidad restringida, complementada por la 
definición de tratamientos urbanísticos, nor-
mas volumétricas y límites de altura, con el 
fin de habilitar un mayor número de hectáreas 
para mejorar la oferta de vivienda y evitar la 
consolidación de asentamientos informales. 
Como resultado de la aplicación de esta nor-
ma, para sectores consolidados de la ciudad, 
se les permitieron alturas hasta de 6 pisos 
mientras que, sectores menos consolidados 
la altura máxima fue de solo 4 pisos.

VIVIENDA

54 Planchas de acuerdos normativos, 1990, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022Esquema de vivienda acuerdo 6 de 1990, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022
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Decreto por el cual se compila los decretos 
distritales 619 de 2000 y 469 de 2003 mediante 
los cuales se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial. El contexto de formulación de este 
decreto se da bajo el marco legal de las 
disposiciones de la Constitución Política de 
1991, Ley 388 de 1997 y Ley 99 de 1993. 
Este Decreto formula una visión de ciudad de 
centralidades y articulada a la región, donde 
la estructura de la ciudad se comprende a 
partir de la sobreposición de los sistemas 
urbanos complementarios entre sí.

1 .3

Panorámica de Bogotá, 2015, Fuente: Peter Lievano
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El Decreto 619 de 2000 fue el primer instru-
mento normativo que consideró el desarrollo 
de Bogotá en conjunto con la región, a partir 
de la propuesta de un modelo regional que 
estableció parámetros de un desarrollo terri-
torial equilibrado y sostenible. 

El Decreto 190 de 2004 enfatiza en la elabo-
ración de estrategias y políticas regionales de 
beneficio común, reconociendo la necesidad 
de conexión con los municipios de la región 
y la articulación con los diferentes POTs mu-
nicipales. En cuanto a la visión del territorio, 
se planteó el cambio de un modelo cerrado 
por un modelo que vinculara la planeación del 
distrito al sistema de planeación regional para 
controlar los procesos de expansión urbana y 
consolidación de la periferia. 

MODELO DE CRECIMIENTO Y 
REGIÓN

Ciudad de centralidades y conexiones con la región, Fuente: Visión de ciudad, 
Urbana, 2022

En este sentido, la estrategia de ordenamien-
to se enfocó en consolidar una ciudad densa 
para evitar la conurbación con municipios, y 
garantizar la protección y recuperación de los 
bordes naturales de la ciudad.

Ciudad de centralidades y conexiones con la región, Fuente: Visión de ciudad, 
Urbana, 2022
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El diagnóstico realizado bajo el marco 
normativo del Decreto 619 del 2000, evidenció 
un gran deterioro en los elementos naturales 
y del espacio público en la ciudad. En tal 
sentido, el Decreto 190 de 2004 estableció 
la importancia del espacio público como 
elemento estructurante del territorio y 
definió cuatro ámbitos para la gestión de los 
elementos naturales y del espacio público: 
la Estructura Ecológica Principal, el sistema 
de equipamientos, el sistema de espacios 
públicos construidos y el sistema vial. Se 
resalta el cambio conceptual de los elementos 
naturales de la ciudad; pasan de ser elementos 
individuales para conformar una estructura de 
jerarquías. 

Frente a la estructura ambiental de la ciudad, 
el Decreto 190 definió su estrategia de 

NATURALEZA Y ESPACIO 
PÚBLICO

ordenamiento bajo tres principios; protección 
de los recursos naturales, protección y tutela 
del ambiente y valoración de los elementos 
naturales como elementos básicos del 
ordenamiento territorio. 

Para la gestión del espacio público, se 
incluyó una política de recuperación y manejo 
con el fin de aumentar el índice de zonas 
verdes. Adicionalmente, el decreto definió 
Planes Directores para que los parques 
de escala regional, metropolitana y zonal 
que se entregaran a la ciudad, presentaran 
estándares mínimos de calidad en diseño. 

En cuanto a las cesiones para parques y 
equipamientos, se exigió el 25% del área neta 
urbanizable. 

Estructura Ecológica Principal, Fuente: Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2004

Espacio  público, Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá, 
2004

Esquema de naturaleza y espacio público, Acuerdo 
190, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022
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En términos de infraestructura y movilidad, 
el Decreto 190 aborda este tema desde la 
articulación con la región y la propuesta de 
mejoras para las condiciones de movilidad 
dentro del perímetro urbano. El Sistema de 
Movilidad definió la malla vial necesaria para 
el funcionamiento de la ciudad, articulando 
la red existente con la proyectada y asignó 
para cada una de estas, un perfil vial para 
que los corredores cumplieran con su función 
en la ciudad. Conjuntamente se presenta la 
propuesta del Subsistema de Transporte, el 
cual incluyó los corredores troncales y rutas 
alimentadores, la red de ciclorrutas y el tren 
de cercanías.

INFRAESTRUCTURA Y 
MOVILIDAD

Sistema de movilidad para transporte 
masivo en Bogotá, Fuente: Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2004

Sistema de movilidad vial de Bogotá, 
Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004

El Decreto 190 cambia la visión del desarro-
llo predio a predio para impulsar procesos de 
desarrollo de gran escala, para llenar los va-
cíos urbanos y la consolidación de una ciudad 
más compacta. Adicionalmente, los usos del 
suelo fueron el resultado de las condiciones y 
situaciones de desarrollo de cada una de las 
zonas de la ciudad y su rol dentro del Modelo 
de Ordenamiento Territorial. La propuesta del 
Decreto 190 contempla 7 áreas de actividad, 
las cuales cuentan con una subzonificación 
definiendo las intensidades de los usos que 
se pueden desarrollar en dichas áreas.

Uso del suelo urbano y su expansión, Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004

ZONIFICACIÓN Y USOS DEL 
SUELO
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La producción de vivienda se abordó desde 
tres líneas: reducción de urbanizaciones de 
origen informal, desarrollo de las zonas de ex-
pansión urbana y la densificación de la ciudad 
construida.

Frente a los asentamientos informales, se im-
plementó la regularización e incorporación a 
la estructura urbana de los barrios informales 
que habían venido aumentando en las últimas 
décadas. Estas áreas fueron delimitadas bajo 
el Tratamiento de Mejoramiento Integral de Ba-
rrios, el cual tenía como objetivo, proveer los 
soportes urbanos para mejorar las condiciones 
de habitabilidad. Para atender las necesidades 
de vivienda se crearon dos entidades: Metrovi-
vienda y la Empresa de Renovación Urbana de 
Bogotá (ERU).

Para el desarrollo de los suelos de expansión. 
el Distrito delimitó suelos para la generación de 
vivienda al occidente y sur de la ciudad. Estas 
áreas fueron clasificadas bajo el Tratamiento 
de Desarrollo con el fin de contribuir a la ofer-
ta de vivienda formal, estas se desarrollaron 
mediante cargas y beneficios eficientes para la 
provisión de espacio público, equipamientos e 
infraestructura que soportara los nuevos desa-
rrollos inmobiliarios. El instrumento de gestión 
utilizado para estos proyectos fue el “Plan Par-
cial”.

Por último, para la densificación de la ciu-
dad construida, la ciudad se dividió en cuatro 
sub-tratamientos: urbanística, con densifica-
ción moderada, cambio de patrón y de sectores 
urbanos especiales. Estos definían la intensi-
dad de redensificación en términos de índice 
de construcción, índice de ocupación y alturas 
según la localización, dimensiones de frente y 
áreas prediales.

VIVIENDA

Esquema de vivienda POT 190, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022



28Visión de Ciudad: Buenas prácticas de urbanismo para Bogotá

Caracterizado por la implementación de ins-
trumentos de planeamiento de diferentes es-
calas para concretar los distintos proyectos 
conforme a las directrices normativas. Los 
instrumentos que se implementaron con el 
Decreto 190 se dividen en instrumentos de 
planeamiento, gestión y financiación del sue-
lo. Adicionalmente, como parte de la estrate-
gia normativa, se subdividió la ciudad en Uni-
dades de Planeamiento Zonal (UPZ), con el 
propósito de precisar el planeamiento y con-
trol normativo del suelo a escala zonal.  En 
total se definieron 117 UPZs.

ESTRATEGIA NORMATIVA

Unidades de planeamiento zonal, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022

Operaciones estratégicas, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022

El logro de Bogotá fue encontrar una solución 
de transporte para mover un gran grupo de 
personas de forma eficiente. Los estudios de 
Bus Rapid Transit (BRT), como Transmile-
nio, evidencian que puede tener una capaci-
dad de movilizar más personas a un menor 
precio. Los sistemas BRT pueden tener una 
capacidad entre 5.000-40.000 personas por 
hora/sentido con un costo de 1m a 10m US$/
Km y tener una relación de costo/capacidad 
de 200-250, la cual es significativamente me-
nor a sistemas de Metro que, aunque tienen 
una mayor capacidad (20.000 a 70.000), con 
un costo de 40m a 350m US$/Km tienen un 
mayor costo/capacidad 2.000 a 5.000.

PROYECTOS
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Ciudad de Bogotá, Fuente:  http://grupoverdeltda.com/portfolio/ciudad-salitre-bogota/

El decreto 364 tomó como base algunas pro-
puestas de la revisión del POT de la adminis-
tración 2008-2011 y propuso cambios al POT 
vigente (Decreto 190 de 2004), en cuanto al 
modelo de planeación, operaciones estraté-
gicas, instrumentos de reparto equitativo de 
cargas y beneficios, zonificación y volumetría, 
e incluyó en el debate público las políticas de 
planeación para mitigar los efectos del cam-
bio climático.
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El modelo territorial propuesto por la MEPOT 
se fundamenta en una ciudad compacta, de-
sarrollada dentro del perímetro urbano densi-
ficando y con articulación regional integral. En 
cuanto al modelo de crecimiento, planeta una 
ciudad con menos segregación socioespacial 
y desincentiva la expansión urbana. Por lo an-
terior, la MEPOT define un “Centro Ampliado” 
donde se buscaba una densificación sosteni-
ble, inclusiva y de uso mixto. La formulación 
del centro ampliado permitía revertir el patrón 
de crecimiento segregado que había tenido la 
ciudad, la cual permitió la densificación de los 
asentamientos en la periferia de la ciudad.

MODELO DE CRECIMIENTO Y 
REGIÓN

La gestión del riesgo de desastres y el or-
denamiento ambiental son dos de los temas 
principales de la MEPOT, dadas la Ley 1523 
de 2012 y el Decreto 1640 de 2012. En la Ley 
se determina la responsabilidad de los alcal-
des sobre la implementación de procesos de 
gestión del riesgo y su articulación en dentro 
de las revisiones de los POTs, mientras que, 
el Decreto establece los Planes de Ordena-
ción y Manejo de las Cuencas Hidrográficas 
(POMCA) como instrumento de planeación 
siendo una determinante ambiental para el 
ordenamiento territorial. 

Frente al espacio público se resalta la nece-
sidad de generación de espacio público para 
suplir el déficit y lograr un estándar mínimo 
para la ciudadanía. Para lograr este fin se 
hace una relación de las áreas disponibles y 
una extrapolación de la obligación aplicable 
de una cesión del 17%. Como resultado, se 
esperó que de las áreas disponibles de la ciu-
dad en sus diferentes tratamientos, se obtu-
vieran cerca de 4.000 hectáreas de espacio 
público.

NATURALEZA Y ESPACIO 
PÚBLICO

Ciudad compacta desarrollada en su perimetro urbano, Fuente: Visión de ciudad, 
Urbana, 2022

Esquema naturaleza y espacio público en el MEPOT, Fuente: Visión de ciudad, 
Urbana, 2022
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La MEPOT aborda el tema de movilidad me-
diante la planeación urbana orientada al trans-
porte. En términos generales, implica densifi-
car los entornos de los principales corredores 
movilidad para generar mixtura en los usos de 
suelo, incentivar la movilidad sostenible y cap-
turar valor del suelo. Con esta estrategia, los 
corredores de transporte incrementan la renta-
bilidad del suelo y, por tanto, se constituyen en 
oportunidades para consolidar o reestructurar 
usos y tratamientos.
  
Sin embargo, una de las problemáticas que 
se evidenció fue la falta de aplicación de ins-
trumentos de planeación, gestión y finan-
ciación determinados en la Ley 388 de 1997 
para la gestión de suelo destinado a infraes-
tructura por medio del desarrollo inmobiliario.   
Frente a los servicios públicos, hace referencia 
a la necesidad de separar las redes de alcan-
tarillado para logar mayor eficiencia. Igualmen-
te, busca actualizar la red de alcantarillado en 
varias zonas del “Centro expandido” con el fin 
de garantizar la viabilidad de los proyectos de 
revitalización y renovación urbana.

INFRAESTRUCTURA Y 
MOVILIDAD

Propuso simplificar la normativa con el fin de 
facilitar la toma de decisiones para el desa-
rrollo de la ciudad, el control urbano y la ge-
neración de normas y obligaciones equitati-
vas. Esta simplificación permite que cualquier 
zona de la ciudad pueda ampliar las posibili-
dades de gestión por medio de actuaciones 
urbanas integrales en compañía de la Secre-
taría de Hábitat y  de la Secretaría de Planea-
ción Distrital. Por otra parte, el tratamiento de 
mejoramiento integral considera las condicio-
nes de precariedad, independientemente que 
sean de origen informal o no. Para el trata-
miento de consolidación, dado que se consi-
dera en equilibrio, no se plantean aumentos 
significativos en la densidad.

Áreas de oportunidad identificadas en el MEPOT, 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2013

ZONIFICACIÓN Y USOS DEL 
SUELO

Esquema de vivienda Decreto 364 de 2013, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022
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Los tratamientos urbanísticos definidos en la 
MEPOT no fueron de carácter vinculante, es 
por esto que la edificabilidad máxima es regu-
lada a partir de la localización de los predios 
en relación con el centro ampliado. Para las 
áreas fuera de éste, la edificabilidad máxima 
es de cuatro pisos, dependiendo de su loca-
lización con relación a la malla vial principal. 
Entre menor cobertura menor altura.

En cuanto a las políticas, planes e instrumen-
tos, el MEPOT propone la Política de Ecour-
banismo y Construcción Sostenible, el Plan 
Distrital de Mitigación y Adaptación al Cambio 
Climático, el Plan Distrital de Gestión de Ries-
gos, el Plan Regional de Cambio Climático 
para la Región Capital Bogotá- Cundinamar-
ca (PRICC) y el Plan Distrital de Gestión del 
Riesgo por Incendio Forestales.

ESTRATEGIA NORMATIVA

Densificación en los corredores de movilidad, 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2013

La generación de vivienda de la MEPOT tenía 
como fin revertir la tendencia de crecimiento 
hacia el borde de la ciudad, ya fuese en asen-
tamientos de origen informal o en tratamien-
to de desarrollo. Como estrategia definió un 
centro ampliado, el cual le asignaba el mejor 
uso del suelo a las áreas que se encontraban 
con buena cobertura de transporte público, 
equipamientos y centros de empleo. La ME-
POT propuso que todos los desarrollos pa-
guen cargas por el beneficio de edificabilidad 
y no solo los desarrollos en suelos urbaniza-
bles no desarrollados.

VIVIENDA

Uso del suelo urbano y su expansión, Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá, 2013
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La Revisión General del POT atiende la de-
manda de suelo para vivienda, movilidad 
eficiente y el adecuado abastecimiento y tra-
tamiento de agua dentro de un contexto de 
sostenibilidad ambiental, social y económica. 
Por otro lado, la RG-POT también identifica 
como tema clave a tratar la inconsistencia en-
tre los proyectos y programas del POT con la 
baja efectividad en la ejecución presupuestal. 

Dentro de los principales retos territoriales 
se incluyeron dónde y cómo debería crecer 
Bogotá para mitigar la huella urbana e incre-
mentar la capacidad de resiliencia  climática, 
otorgarle responsabilidades ambientales al 
espacio público y accesibilidad a la natura-
leza. Finalmente, lograr un balance entre la 
generación de vivienda y los tratamientos de 
expansión y renovación con la adopción de 
normas sencillas.    
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La RG-POT presenta una visión de ciudad 
densa, compacta y cercana, donde se equi-
libra la programación de suelo de expansión 
con la densificación y renovación de zonas 
donde la infraestructura sea adecuada. Es un 
modelo de crecimiento compacto en su inte-
rior y articulado en conjunto con el contexto 
regional; este crecimiento se hace a partir de 
proyectos en las zonas de expansión urbana 
de la ciudad y lo complementa con renova-
ción urbana a lo largo de los corredores de 
transporte público masivo siguiendo los prin-
cipios del Desarrollo Orientado al Transporte.

En términos regionales se busca articular la 
región a partir de acuerdos de movilidad, lo-
calización de vivienda y servicios públicos. 
El POT Buscó desincentivar la vivienda de 
densidad baja en suelo suburbano. En cuan-
to a la generación de servicios urbanos se 
propuso la producción de núcleos regionales 
generadores de empleo, con nodos de equi-
pamientos del orden regional y oportunidades 
de educación superior.

MODELO DE CRECIMIENTO Y 
REGIÓN

Modelo de ciudad densa, compacta y cercana, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 
2022  y Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 2019

Esquema Naturaleza y Esp.Público POT 2019, 

Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022

La protección de la Estructura Ecológica Prin-
cipal y del Espacio Público parte de fomentar 
el conocimiento y disfrute de estos por parte 
de la comunidad de manera controlada. Se 
propuso articular la Estructura Ecológica Prin-
cipal con el sistema de Espacio Público bajo 
el sustento que el espacio público debe asu-
mir funciones ecosistémicas. Por otro lado, 
las áreas protegidas urbanas deben ser un 
complemento del espacio público y deben 
permitir el uso responsable por parte de la 
ciudadanía. 

La Estructura Ecológica Principal se compuso 
por las Áreas Protegidas del orden nacional, 
regional y distrital, los corredores ecológicos 
y los parques de escala metropolitana y zo-
nal.  El espacio público se compuso por el 
Sistema de Espacios Públicos de Permanen-
cia y los Espacios Públicos de Circulación. Fi-
nalmente, se incluyó un elemento clave como 
los Sistemas Urbanos de Drenajes Sosteni-
bles (SUDS), con el fin de restablecer el ciclo 
natural del agua en áreas urbanas.

NATURALEZA Y ESPACIO 
PÚBLICO

Espacio Público, Fuente: Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., 2019
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La Estructura Funcional y de Soporte está 
compuesta por el Sistema de Movilidad y el 
Sistema de Servicios Públicos, y se entienden 
como la columna vertebral y principales conec-
tores físicos para adecuado funcionamiento de 
la ciudad. El Sistema de Movilidad apuesta por 
duplicar los accesos a la ciudad. En cuanto al  
Subsistema de Transporte establece una red 
de corredores de transporte público masivo 
que garantice el acceso a menos de 10 minutos 
para toda la ciudadanía. Para el Subsistema de 
Movilidad Inteligente se generan los tipos de in-
fraestructura para la carga de carros eléctricos 
y la priorización de los carriles de bicicletas en 
los perfiles viales y la señalética.

El Sistema de Servicios Públicos está dividido 
en cinco componentes y se formulan proyectos 
para ampliar la operación de las PTAR, crea-
ción de Estaciones de Clasificación y Almace-
namiento de Residuos Sólidos (ECARS) en 
cada localidad para minimizar los viajes y tone-
ladas dispuestos en Doña Juana, así como un 
Parque Tecnológico para disposición final de 
residuos.

INFRAESTRUCTURA Y 
MOVILIDAD

Estrategia de densificación en torno al transporte masivo POT 2019, 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2019

Estrategia de usos por zonificación, compacta y cercana, 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2019

Se plantea una estrategia de cuatro Áreas 
de Actividad, las cuales traen consigo mitiga-
ciones de impactos para migrar de la prohibi-
ción de usos “perjudiciales” a la mitigación de 
ciertos impactos. Las Áreas de Actividad son: 
Residencial, múltiple, dotacional e industrial. 
Esto con el fin de generar cada vez más una 
ciudad multiuso, compacta y cercana.

ZONIFICACIÓN Y USOS DEL 
SUELO
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Del total de viviendas construidas durante el 
periodo 2005 - 2016, el 55% fueron construi-
das en tratamiento de desarrollo (en su mayo-
ría sobre áreas de expansión), el 39 % sobre 
tratamiento de consolidación y, solo el 6% en 
tratamiento de renovación urbana. Por lo an-
terior, la vivienda en la RG–POT se aborda-
ba desde dos estrategias complementarias; 
el desarrollo de suelo de expansión o suelos 
desarrollables no desarrollados en el períme-
tro urbano y la renovación urbana, dando el 
mejor uso del suelo a las áreas con mejor co-
nectividad de la ciudad.

Se plantea un balance entre los mecanismos 
más eficientes en el tratamiento de renova-
ción urbana, uno de estos, la modalidad de 
renovación urbana por reactivación, la cual no 
requiere la aprobación de un plan parcial. El 
POT deja claras las reglas urbanísticas como 
cargas y compensaciones para poder realizar 
directamente el licenciamiento, adicionalmen-
te, genera una serie de proyectos de ciudad 
puntuales, con gerencias dentro de entidades 
como la Secretaría Distrital del Hábitat y la 
Empresa de Renovación Urbana como lo es, 
Lagos de Torca.

VIVIENDA

Esquema de vivienda POT 2019, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022

Lagos del Tunjuelo
55.000 viviendas

d

g

Alameda entreparques
34.000 viviendas

Ciudad Norte
350.000 viviendas

Ciudad del Río
75.000 viviendas

Lagos de Torca
128.000 viviendas



37 Revisión temática de los planes de ordenamiento de 1979 a 2021

La estrategia normativa de la ciudad se compo-
ne a partir de las Zonas Urbanas Homogéneas, 
Áreas de Actividad y los Tratamientos Urbanís-
ticos. De este análisis, se presentan los planos 
de Áreas de Actividad y Tratamientos Urba-
nísticos, los cuales definen la norma de cada 
uno de los predios. El cuerpo del proyecto de 
Acuerdo elabora las normas comunes a los 
tratamientos, así como las disposiciones parti-
culares de cada uno de ellos. No se requerían 
decretos reglamentarios para su ejecución, lo 
cual facilitaba la comprensión de las exigen-
cias normativas, pero representaba el reto de 
no poder modificar ciertos detalles en el trans-
curso de su tiempo de vigencia.

Conjuntamente, resalta la importancia de los 
instrumentos de gestión, financiación y planea-
miento; un proyecto de ciudad debe trabajarse 
desde estos 3 instrumentos de manera simul-
tánea para garantizar su éxito y viabilidad. 

Deben abordarse a partir de metas, indicado-
res y responsables, así como contar con una 
estructuración financiera que garantice el cie-
rre del proyecto.

ESTRATEGIA NORMATIVA

Tratamientos POT 2019,  Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2019
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Aplicación Normativa. Zonas Urbanas Homogéneas
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2019

Se plantea un ejercicio donde la reglamenta-
ción predio a predio sea igual de importan-
te que la estructuración de proyectos que le 
cambien la cara a la ciudad. Los proyectos 
contenidos en la RG–POT se dividen en tres 
categorías:  

PROYECTOS

- Estratégicos, proyectos 
urbanísticos los cuales 
componen generación de 
vivienda, espacio público, 
transporte y servicios 
públicos. 

- Estructurantes, proyectos 
lineales en torno a los ejes 
de transporte público o 
corredores ecológicos. 

- Detonantes, que son  
proyectos puntuales para 
generar un cambio en la 
ciudad.
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Panorama ciudad de Bogotá desde la Av. Caracas con Av. Calle 26, 

Fuente: https://rolandogonzalez.co/comunicados-de-prensa/acta-avala-reali-

zar-el-cambio-de-estratificacion-en-bogota/

Este Decreto formula una política de articu-
lación regional con el objetivo de estable-
cer un modelo de ocupación que permita 
consolidar la Región Metropolitana, facilitar 
la reactivación económica, garantizar los 
programas de la ciudad cuidadora, la pro-
tección, conservación y restauración de la 
biodiversidad y de servicios ecosistémicos. 
Finalmente, gobernanza y gestión del terri-
torio.
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Para la escala urbana, el modelo de ocupa-
ción se sustenta en una ciudad de proximi-
dad, donde los desplazamientos realizados 
por la población para acceder a servicios o 
equipamientos no superen los 30 minutos. 
Igualmente, se espera contener la expan-
sión de la huella urbana de la ciudad sobre la 
sabana. Para organizar el crecimiento de la 
ciudad, el Modelo de Ocupación del Territorio 
establece 2 estrategias; la primera, el fortale-
cimiento el proceso de renovación en áreas 
centrales para atraer nuevos residentes. La 
segunda estrategia se enfoca en desarrollar 
lineamientos para las áreas borde de la ciu-
dad con el fin de atraer centros de empleo y 
soportes urbanos.

Para la escala regional, el distrito se articula 
por medio de conexiones de transporte públi-
co, elementos ambientales y sistema vial. De 
este modelo se pueden destacar el fortaleci-
miento y articulación con la región por medio 
de corredores de integración, de los cuales 
hacen parte el Regiotram, Metro, cables aé-
reos y corredores verdes, así como la organi-
zación del funcionamiento logístico regional.

MODELO DE CRECIMIENTO Y 
REGIÓN

Conectores verdes en el Decreto 555, Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 2021
Ciudad de proximidad, con recorridos máximos de 30 minutos estructurado en torno a 
los equipamientos básicos, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022
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Según lo establecido por este decreto, la 
estructura ecológica principal es considerada 
cómo ordenadora del territorio al ser la base 
para el crecimiento de Bogotá. Igualmente, 
para el manejo de la Estructura Ecológica 
Principal se observan 2 objetivos estratégicos. 
El primero consiste en proteger los elementos 
naturales que conforman la estructura 
ecológica y los paisajes bogotanos al generar 
condiciones para una relación sostenible 
dentro del entorno urbano y rural. El segundo, 
consiste en incrementar la capacidad de 
resiliencia del territorio frente a la ocurrencia 
de desastres y derivados de la variabilidad y 
del cambio climático. Adicionalmente, dentro 
del articulado se incluye la consolidación de 
paisajes bogotanos a través de las áreas 
protegidas como las reservas forestales, 
páramos, corredores montañosos, ríos y 
humedales.

El espacio público conformado por la 
red estructurante, la red de proximidad, 
infraestructura peatonal, elementos 
complementarios y elementos de bienes 
privados afectos al uso público, juegan 
un papel importante en términos sociales, 
culturales y ambientales para la ciudadanía 
en función de la “visión compartida de 
ciudad” al ofrecer lugares de interacción 
social, circulación y recorrido en donde se 
desarrolla la cotidianidad. A estos espacios 
se les integran elementos de valor ambiental 
que contribuyen a la calidad espacial y al 
ambiente natural de los espacios urbanos 
con sus servicios ecosistémicos, regulación 
hídrica y oferta del paisaje.

NATURALEZA Y ESPACIO 
PÚBLICO

Estructura Ecológica Principal, Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 2021
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El Decreto 555 de 2021 propone un “Nuevo 
Sistema de Movilidad Multimodal Sostenible” 
basado en energías limpias, multimodalidad 
y sostenibilidad. Además, define componen-
tes enfocados a escala regional, distrital y 
local mediante la Red del Transporte Públi-
co de Pasajeros urbano, rural y regional, Red 
de Transporte Aéreo y Red de Transporte de 
Cargo por la Actividad Logística. 

A escala de ciudad, el sistema de movilidad 
plantea el espacio público para la movilidad 
y red del transporte público de pasajeros. El 
espacio público para la movilidad, se enfoca 
en la conectividad física y digital; se podría 
decir que se enfoca en la mejora de la infraes-
tructura para facilitar los desplazamientos en 

INFRAESTRUCTURA Y 
MOVILIDAD

diferentes modos de transporte. El segundo 
componente, se enfoca en la red de transpor-
te público de pasajeros para reducir los tiem-
pos de desplazamiento.

En cuanto al Sistema de Servicios Públicos, 
se da soporte territorial a la prestación de 
servicios públicos domiciliarios y tecnologías 
de la información para el área urbana y rural. 
Dentro de cada sistema algunos de los ele-
mentos a resaltar son: el fortalecimiento de la 
gestión del agua, la incorporación de SUDS, 
el énfasis a la conectividad digital, soterra-
miento de redes, la promoción de fuentes 
no convencionales de energías renovables, 
la gestión integral de residuos y apuesta por 
cero emisiones.

Infraestructura Vial, Fuente: Alcaldía Mayor de 

Bogotá D.C., 2021

Servicios Públicos UDS, Fuente: Alcaldía Mayor de 

Bogotá, 2021

Red de ciclo infraestructura y ciclo alamedas, 

Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá, 2021
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Para dar respuesta a la creciente demanda 
de unidades habitacionales en la ciudad, el 
Decreto 555 plantea la renovación urbana 
como mecanismo para generar la oferta de 
viviendas necesaria para la ciudad. La reno-
vación urbana permitirá que las condiciones 
urbanísticas y la calidad de vida de la pobla-
ción nueva y existente en los sectores objeto 
de renovación mejore. En cuanto a los instru-
mentos para la generación de viviendas, se 
espera que la mayor parte de las unidades se 
gestionen medio de licencia (76%) y única-
mente el 24% que sea por medio de Planes 
Parciales de Renovación Urbana.

VIVIENDA

La formulación de la zonificación de usos del 
suelo da respuesta a la segregación espacial 
y la creciente demanda de unidades de vivien-
da en la ciudad. La zonificación de la ciudad 
planteada por el decreto se divide en tres áreas 
de actividad: proximidad, estructurante y gran-
des servicios metropolitanos. Las áreas de 
proximidad configuran tejidos residenciales y 
socioeconómicos. Las áreas de actividad es-
tructurante son aquellas zonas con alta conec-
tividad definidas por corredores de alta y media 
capacidad sobre los cuales se podría incentivar 
mayor mezcla de usos, vivienda, servicios o 
actividades económicas. Por último, las áreas 
de actividad de grandes servicios metropolita-
nos, son las zonas donde se localizan las ac-
tividades con desarrollo económico y oferta de 
equipamientos.

ZONIFICACIÓN Y USOS DEL 
SUELO

Esquema de vivienda POT 2021, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022

Usos y áreas de actividad,

Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá, 2021
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ESTRATEGIA NORMATIVA

Aplicación Normativa. Unidades de Planeamiento Local UPL, 

Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá, 2021

Actuaciones Estratégicas y Planes Parciales, 

Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá, 2021

Como parte de las estrategias normativas, se 
definen las Unidades de Planeamiento Local 
y las Actuaciones Estratégicas. Las Unidades 
de Planeamiento Local tienen por objetivo 
mejorar los procesos de gestión local, con el 
fin de garantizar proyectos que permitan me-
jorar las condiciones de accesibilidad, dispo-
nibilidad, diversidad de servicios y soportes 
urbanos en el marco del modelo de ocupa-
ción territorial. 

Las Actuaciones Estratégicas, se definen 
como un instrumento de planeación que per-
mite delimitar ámbitos territoriales en condi-
ciones similares para diseñar proyectos de 
transformación urbana, ya sea de escala local 
o regional. En este sentido las Actuaciones 
estratégicas son instrumentos de planeación 
por medio de los cuales se concreta el mode-
lo de ocupación territorial y las apuestas con-
tenidas en este. 
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Torre Atrio, Bogotá, 2022
Probogotá Región

Arq. Diego Obando
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Ciudad de Bogotá, Fuente: Probogotá

Visión de Ciudad: Buenas prácticas de urbanismo para Bogotá 48

Durante el periodo de 1979 al 2021 la ciudad duplicó su población pasando de 
3.8 millones a 7.8 millones. Asimismo, las proyecciones indican una reducción 
significativa del tamaño de los hogares, pasando de 5.2 personas por hogar en 
1973 a 2.24 para 2035. Estos cambios demográficos implican la necesidad de 
duplicar el número de unidades de viviendas para atender un mismo número de 
personas. Por lo tanto, es necesario un cambio de aproximación a la ocupación 
del territorio que responda y permita habilitar el suelo necesario para construir 
vivienda y soportes urbanos.
El perímetro de crecimiento, definido por el Acuerdo 7 de 1979 significó un 
avance en la medida que comenzó a definir donde se debería dar el crecimiento 
urbano y las áreas a proteger por su valor agrológico. Sin embargo, esta visión 
se limitó al establecer una normativa de desarrollo predio a predio. A partir 
del Decreto 190 de 2004 la planeación de la ciudad se entiende como un 
ejercicio complejo en el cual la norma predial está asociada a la infraestructura 
urbana y la ciudad se compone de sistemas o estructuras relacionadas entre 
sí. Atendiendo a esta problemática, los ejercicios siguientes de planeamiento 
buscaron, por una parte, resolver la cobertura de servicios y usos de soporte 
de la ciudad acorde al tamaño actual de Bogotá y por otra, poder orientar las 
mayores densidades donde la infraestructura urbana lo permita.
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Ciudad de Bogotá y su región, Fuente: Probogotá
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El Modelo de Ordenamiento Territorial define la ocupación del territorio, la 
zonificación para programar el crecimiento de la ciudad y la articulación con la 
región. El Acuerdo 7 de 1979 se centraba en contener el crecimiento urbano a 
partir de un límite de expansión, sin manifestar una necesidad de articulación 
con los municipios vecinos. Un paso más allá lo presenta el Acuerdo 6 de 
1990, con las primeras intenciones de entender la relación de la ciudad dentro 
de un contexto regional, sin embargo, esta articulación entre Bogotá con los 
municipios vecinos, solo se ve reflejada hasta el Decreto 190 de 2004 y los 
siguientes planes; a la fecha, el mayor reto es la falta de coordinación de los 
distintos planes de ordenamiento de la región, la diferencia de las vigencias y 
la falta de un mecanismo de gobernanza que permitan orientar conjuntamente 
las acciones en el territorio.  La Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca 
como mecanismo de asociatividad municipal representa una oportunidad de 
mejora en cuanto a la gobernanza regional y de planificación conjunta en 
temas como movilidad, seguridad, servicios públicos, gestión presupuestal y 
desarrollo sostenible.
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Carrera Septima hacia el centro internacional en la ciudad de Bogotá, Fuente: Probogotá
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El modelo de la estructura vial parte de un esquema radial propuesto en el 
Acuerdo 7 de 1979 donde primaba el vehículo particular. La malla vial de este 
modelo respondía a los usos y la función de las vías organizadas en ejes de 
tráfico lento, rápido y  de carga e intermunicipal de pasajeros. Este modelo 
evolucionó con las propuestas del Acuerdo 6 de 1990, incluyó los corredores 
de transporte público masivo y la clasificación de la malla vial según su función, 
localización y uso. El Decreto 190 de 2004 completa la estructura vial con la 
proyección de la reserva y la malla viales construida y caracteriza los perfiles 
viales incluyendo al sistema de transporte público masivo. 

Por otra parte, el Decreto 364 de 2013 presenta una revisión del rol de las vías al 
articular la planeación urbana en torno al sistema vial, definiendo mecanismos 
de densificación del suelo según la capacidad de la malla vial. La RG – POT 
de 2019 continua la densificación del suelo en torno a las vías, especialmente 
sobre las troncales del sistema de transporte masivo. La propuesta de los 
perfiles viales genera unos rangos flexibles y tiene una consideración de las 
necesidades espaciales de los diferentes usuarios de la vía y le da prioridad al 
ciclista y al peatón.

El Decreto 555 de 2021 tiene como apuesta la ciudad de proximidad, con 
bajos tiempos de desplazamiento en movilidad activa y transporte público. 
Este decreto retoma la línea de Desarrollo Orientado al Transporte de los POT 
anteriores para generar desarrollos cerca de las áreas con mejor cobertura de 
transporte público. Así mismo, plantea una movilidad inteligente a través de la 
articulación de corredores, incentiva la multifuncionalidad para la generación 
de empleo cercano y actividad en los primeros pisos dando mayor vitalidad a 
las calles para generar entornos más seguros.
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Parque nacional de Bogotá, Fuente: Probogotá

El concepto de elementos naturales presentó cambios que permitieron 
replantear la importancia de estos en la estructura de la ciudad. Según los 
Acuerdos 7 de 1979 y Acuerdo 6 de 1990 los elementos naturales de la ciudad 
se listaban sin una correlación funcional entre ellos. El Acuerdo 7 de 1979 define 
zonas de primer orden y zonas de segundo orden, mientras que el Acuerdo 6 
de 1990 hace un esfuerzo por generar un listado georreferenciado de todos 
los elementos naturales y de espacio público. En el Decreto 190 de 2004 hay 
un cambio de paradigma: ya no hablamos de elementos ambientales si no de 
Estructura Ecológica Principal, lo que denota un funcionamiento sistémico. 

Sobre esa base, el Decreto 364 de 2013 toma una posición de protección sobre 
los elementos de importancia ambiental en el área urbana, posteriormente, 
la RG-POT 2019 crea la estructura ambiental y de espacio público, uniendo 
los dos elementos con el fin de generar conciencia de la importancia de los 
elementos ambientales y el espacio público. El Decreto 555 de 2021, toma 
como base una política ambiental diferente a los POT anteriores; segrega los 
espacios de importancia ambiental de la interacción con los habitantes de la 
ciudad como estrategia para la protección y cuidado de estos.
Así mismo, en cuanto a la construcción del concepto de espacio público y su 
relación con los ecosistemas urbanos, ha sido motivo de reflexión durante los 
últimos años. Se destaca la evolución que ha tenido la priorización del peatón, 
en los Acuerdos 7 de 1979 y 6 de 1990. Sin embargo, la generación de espacio 
público se encontraba delegado a los desarrollos urbanos sin un control efectivo 
para garantizar la calidad y diseño de los espacios. Con la llegada del Decreto 
190 de 2004, se implementaron requerimientos de espacio público para los 
diferentes tipos de desarrollo y lineamientos de diseño, se resalta la propiedad 
colectiva del patrimonio urbano. El Decreto 364 de 2013, trabaja sobre esa 
base y pone sobre la mesa la importancia de los metros cuadrados de espacio 
público por habitante como parde de las políticas ambientales. Tanto la RG-
POT 2019 como el Decreto 555 de 2021, resaltan la importancia de incluir las 
funciones ambientales en el espacio público como los sistemas urbanos de 
drenaje sostenible.
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Biblioteca Virgilio Barco, Fuente: Probogotá
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Partiendo de la importancia del uso y la zonificación del suelo como instrumentos 
clave para la planeación de la ciudad. El Acuerdo 7 de 1979 plantea las áreas 
de actividad al definir la destinación de uso de las áreas desarrolladas y por 
desarrollar a partir de la zonificación de estos. El Acuerdo 6 de 1990, retoma 
la lógica de las áreas de actividad, subdividiendo en diferentes tipos de usos a 
partir de las escalas. El Decreto 190 de 2004, siguiendo los lineamientos de la 
Ley 388 de 1997 define tratamientos y usos del suelo, a partir del análisis de 
zonas homogéneas. A partir del Decreto 364 de 2013 se presenta una ruptura 
en la norma de los usos, se propende por la simplificación normativa, debido a 
las lecciones aprendidas sobre la complejidad y rigidez de los planes anteriores; 
se simplifica la reglamentación de los usos en la medida que se plantean, 
únicamente, tres áreas de actividad y los usos e intensidades, responden a la 
ubicación frente al centro ampliado; mayor intensidad de usos y edificabilidad 
en el área central y menor intensidad en áreas de borde.

La propuesta de la RG – POT 2019 da continuidad a la asignación de usos 
e intensidades soportados en la mitigación del impacto del crecimiento de la 
huella urbana. La propuesta de tratamientos y usos del suelo en este plan son 
complementarios y se soportan por los servicios públicos y el transporte público, 
mientras que, el Decreto 555 de 2021 retoma la asignación de únicamente tres 
áreas de actividad, generando subcategorías para cada una de estas según 
la ubicación en relación con la ciudad, la cobertura de soportes urbanos y 
actividades económicas.
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Carrera Septima hacia el Centro internacional, Fuente: Probogotá
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Conjunto de normas que permiten concretar el modelo de ocupación del 
territorio de cada POT, en este sentido, objetivos similares pueden tener una 
distinta estrategia normativa para incidir en la concreción del modelo territorial. 
La estrategia normativa del Acuerdo 7 de 1979 se basa en una norma predial, 
estableciendo una lógica homogénea para la ciudad en 29 planchas. El 
Acuerdo 6 de 1990 dio mayor precisión a la norma al definir un código urbano 
autocontenido en 54 planchas normativa. El Decreto 190 de 2004 incluyó en 
las consideraciones normativas las obligaciones de los desarrolladores para el 
desarrollo de planes parciales y tratamiento de desarrollo, y la subdivisión de 
la ciudad en 117 Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ).
 
Con base en el anterior análisis, el Decreto 364 de 2013 propone una 
simplificación normativa asociada a la edificabilidad y a la movilidad, da 
continuidad a las UPZ y simplifica las modalidades de tratamientos para 
incentivar  la renovación urbana y la definición del centro ampliado. Si bien 
La RG-POT de 2019 no continua con la simplificación normativa propuesta 
por el Decreto 364, esta propone una normativa autocontenida orientada a la 
infraestructura y espacio público, mantiene los tratamientos.

Por último, la estrategia normativa del Decreto 555 de 2021 formula una 
responsabilidad en cargas para todos los proyectos sin distinguir  el tipo de 
tratamiento, esto marca una diferencia con los anteriores POT, ya que no solo 
las grandes piezas y los predios en tratamiento de desarrollo tienen cargas 
para acceder a edificabilidad.
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Barrio La Candelaria en Bogotá, Fuente: Probogotá
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Los primeros instrumentos de ordenamiento que adoptó la ciudad, enfocados 
en el desarrollo predio a predio, generaron una densificación desigual en el 
territorio con reducida contribución a la mejora de infraestructura de la ciudad. 
El Acuerdo 7 de 1979 proyectó una solución para generar vivienda en el centro 
de la ciudad que se encontrara en condición de deterioro. Este plan tenía como 
principal objetivo frenar el desarrollo de vivienda informal a partir de incentivos 
para la generación de vivienda formal. El Acuerdo 6 de 1990 incluyó dentro de 
la política de vivienda algunas obligaciones urbanísticas y planteó límites de 
altura diferenciales para la ciudad. El Decreto 190 de 2004 inició por abordar 
el desarrollo de grandes piezas de ciudad mediante instrumentos de gestión 
como planes parciales. El Decreto 364 de 2013 fortalece el modelo de ciudad 
compacta del POT 190 al definir áreas específicas de la ciudad que pudieran 
recibir mayores edificabilidades para crecer densificar el centro de la ciudad y 
liberar suelos de importancia ambiental en la periferia. 
La RG-POT 2019 plantea dos estrategias para la generación de vivienda al 
balancear la programación de suelos de expansión urbana y las áreas de 
renovación urbana. Por un lado, planea el desarrollo del suelo de expansión 
con el fin de dar un manejo a las áreas de borde de la ciudad y, su articulación 
con los elementos de la Estructura Ecológica Principal. Por otro lado, planea 
áreas de renovación urbana donde la infraestructura, el espacio público y su 
ubicación en torno a los corredores de transporte masivo lo permitan.

Finalmente, el Decreto 555 de 2021 propone la generación de vivienda a 
partir de la renovación urbana y los pocos suelos de expansión restantes. 
Igualmente propone como instrumento las Actuaciones Estratégicas, con el fin 
de dar mejor uso del suelo a los sectores con mejor localización y cobertura de 
transporte público, así como la revitalización de sectores que se encuentran 
en situación de deterioro.
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Supercade Manitas, Ciudad Bolívar Bogotá
Probogotá Región

Arq. Diego Obando
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CONTINUIDAD DE 
PROYECTOS 
EN LOS POT’s

Es fundamental dar continuidad 
a los programas y proyectos 
formulados por los POT para 
mejorar de forma constante la 
ciudad. Adicionalmente, se debe 
buscar un mecanismo para lograr 
una mayor articulación entre los 
Planes Distritales de Desarrollo y los 
Planes de Ordenamiento Territorial, 
con el fin de no poner en riesgo 
la continuidad de la política de los 
planes a causa de los cambios 
políticos en la administración distrital. 
Un ejemplo positivo de articulación 
es Transmilenio y los proyectos 
desarrollados por Metrovivienda, 
los cuales tuvieron continuidad a 
través de las administraciones.

ácticas para el ejercicio de la Pla
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Proyecto de manzana del cuidado Supercade Manitas en Ciudad Bolívar, Fuente: Visión de ciudad, Urbana, 2022
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PROPUESTA 
NORMATIVA 
AUTOCONTENIDA

Aún cuando es oportuno contar 
con una normativa que permita el 
desarrollo constante de la ciudad 
durante la vigencia del instrumento, 
no es recomendable perder la 
capacidad de modificar la norma 
según los cambios naturales de una 
ciudad. Tampoco es recomendable 
formular un cuerpo normativo 
menos detallado debido a la alta 
actividad normativa que ésta 
demanda; para el caso del Decreto 
190 de 2004, se adoptaron más de 
2.000 actos administrativos para 
complementar la reglamentación 
principal. Por lo tanto, se requiere 
un cuerpo normativo principal 
robusto, que garantice que la visión 
a largo plazo de ciudad pero que no 
limite las modificaciones necesarias 
a realizar a lo largo del tiempo.

ácticas para el ejercicio de la Pla
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Feuente: Probogotá
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Bogotá densificada, Fuente:  https://xixerone.com/donde-dormir-en-bogota-mejores-zonas-y-hoteles.html
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BALANCE DE 
DENSIDADES EN 

LA CIUDAD

Se requiere formular una estrategia 
conjunta regional que permita 
generar una mayor producción 
de unidades de vivienda en suelo 
de expansión, por ejemplo, la 
densificación de áreas centrales 
con vivienda nueva y reutilización 
de estructuras. Si bien la renovación 
urbana en Bogotá es un mecanismo 
reciente, aún presenta retos en 
su implementación; es preciso 
diseñar mecanismos que permitan 
agilizar los tiempos de adopción 
de los planes parciales. La ciudad 
deberá pensar en herramientas para 
seguir ofreciendo vivienda formal 
a un precio asequible, evitando la 
generación de soluciones informales 
y la expulsión de los habitantes hacia 
municipios en la sabana. 
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Bogotá densificada, Fuente:  https://xixerone.com/donde-dormir-en-bogota-mejores-zonas-y-hoteles.html
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FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS COMO UNA 

APUESTA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL

Los componentes más importantes 
para el desarrollo territorial son 
la viabilidad de proyectos, obras 
de infraestructura y de espacio 
público. Esto se logra a través de 
la habilitación normativa de predios 
para los diferentes fines y de la 
priorización presupuestal que quede 
en el programa de ejecución, sin 
embargo, dada la desarticulación 
de los PDD y los POT, se debe 
considerar de forma complementaria, 
el desarrollo territorial a partir 
de proyectos concretos, costos 
generados con etapas, metas y 
responsables. Ejercicios destacados 
como Lagos de Torca son ejemplos 
de piezas completas de ciudad que 
se conforman a través del tiempo.
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Bogotá y la Sabana cuentan con una 
tradición y experiencia acumulada en buenas 
prácticas de urbanismo. 

Mientras la ciudad crece exponencialmente, 
los paradigmas del planeamiento están en 
permanente evolución. 

Lo pertinente es construir sobre lo 
construido, sumar conocimientos y balancear, 
con responsabilidad y sentido de urgencia, 
las visiones conceptuales con las decisiones 
pragmáticas.



www.probogota.org




